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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
¡ate BOLETÍN, dispondrán que se 
a|e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderaa-
ibn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA :;TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.» 
0,75 pesetas ia línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 
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Diputación provincial de León. 
Anuncios. 
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Requisitorias. 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERÍNMIS 

CIRCULAR NUMERO 270 
Habiéndose presentado algunos 

casos de fiebre aftosa en el t é rmino 
municipal de Quintani l la de Somo-
za. Ayuntamiento de Luyego, y exis- \ 
tiendo declarada oficialmente d i - : 
cha enfermedad en el t é rmino mu
nicipal de los pueblos de Tabuyo 
del Monte y Priaranza de la Val -
duerna, del mismo Ayuntamiento, 

cuyos cascos de poblac ión han sido 
considerados como zonas sospecho
sas, según la circular n ú m e r o 234 de 
27 de Octubre ú l t imo (BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del 30), por la 
presente se a m p l í a n ios radios de 
las zonas sospechosas e infecta en 
lo siguiente: Zona infecta, pueblo de 
Quintanil la de Somoza, y zona sos
pechosa, todo el t é rmino municipal 
de Luyego, quedando vigentes todas 
las disposiciones que se consignan 
en el cap í tu lo X X X I I I del vigente 
Reglamento de Epizootias. 

León, 5 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

o o 
CIRCULAR NÚM. 256 

| En c u m p l i m i e n t o d e l a r t í c u l o 17del 
i Reglamento de 26 de Septiembre de 
| 1933, para la ejecución de la Ley de 
I Epizootias, y a propuesta del Inspec-
i tor provincial , se declara oficial-
i mente extinguida la fiebre aftosa, en 

el t é rmino municipal de Prado de la 
Guzpeña , cuya existencia fué decla
rada oficial mente con fecha 12 de 
Septiembre de 1939, 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 25 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre. 

C I R C U L A R 
Por ia circular de la Di recc ión Ge

neral de Admin i s t r ac ión Local , i n 
serta en el Boletín Oficial del Estado 
de 21 del pasado mes de Octubre, 
n ú m e r o 294, se dispone que por los 
Gobernadores civiles se excite el celo 
de las Corporaciones locales de sus 
piovincias, para que i m p r i m a n la 
mayor actividad a los expedientes 
de d e p u r a c i ó n de sus funcionarios, 
de forma que el d ía 31 del actual, 
estén todos terminados y que si en 
a lgún caso verdaderamente excep
cional no fuera esto posible, se dé 
cuenta por ia Corporac ión que haya 
de resolver el expediente, ai Gober
nador, con expresión de las causas 
que lo motiven, a fin de éstos, en la 
primera decena del mes de Enero, 
dé cuenta a la Di recc ión de los ca
sos en que ésto tuviera lugar y como 
está p r ó x i m o a terminar el plazo 
concedido en dicha circular, para 
u l t imar los expedientes de depura
ción de los funcionarios de A d m i 
n i s t rac ión Local, se recuerda a to
das las Corporaciones Locales el 
exacto e inmediato cumplimiento de 
lo dispuesto, a fin de evitarles las 
responsabilidades en que puedan 
incurr i r . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conociento y especialmente el de 
las Corporaciones municipales. 

León, 7 de Diciembre de 1939.— 
Ano de la Victoria. 

• E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 



Diputación Provincial de León 
Ordenanzas de exacciones prcvinciales formuladas c o n arreglo a lo dispuesto por el Ministerio 

del Interior Cactualmente de la G o b e r n a c i ó n ) , c o n fecha 2 7 de Enero del a ñ o corriente, y 
que se publican para conocimiento de las Corporaciones, Entidades y particulares a 
quienes afecte. 

Ordenanza para la eiacclóndelarüitrtó saSre re i s la ia ainarerawse produzca en la provincia 
1. ° La Dipotac ión provincial de León, en v i r tud del derecho que le conceden los ar t ícu los 210, párrafo 3.° y 

222 (letra b) del Estatuto provincial de^O de Marzo de 1925, establece un arbitr io de 0,50 pesetas sobre 
cada tonelada de remolacha que ingrese en las F á b r i c a s azucareras u otras de esta provincia, así como 
también toda la remolacha que se exporte con destino a las F á b r i c a s azucareras de otras provincias y 
que se produzca en el terri torio provincial de León. 

2. ° Es ta rá sujeto ai pago de este arbitrio todo productor o cultivador por la cantidad que ingrese en las Fáb r i 
cas azucareras de la provincia, o que exporte a otras F á b r i c a s fuera de ja misma, exigiéndolo al efec
tuar el cobro de su importe el pago de este arbi tr io. 

3. ° La recaudac ión se h a r á por a d m i n i t r a c i ó n y cor rerá a cargo del Negociado de r ecaudac ión de arbitrios e 
impuestos provinciales de esta Diputac ión, que ingresará diariamente en la época en que tenga lugar, 
en la Caja provincial el importe de lo cobrado, expidiéndosele el oportuno justificante, siendo aplica
ble los procedimientos de apremio para su efectividad. 

4. ° Para poder llevar a la prác t ica lo expuesto en el a r t ícu lo anterior, el Negociado recaba rá , por conducto de 
la Presidencia, de las Fáb r i ca s azucareras de la provincia los siguientes datos: 

a) Fecha de apertura de la c a m p a ñ a . 
b) Día en que se han de iniciar los pagos a los productores, y 
c) Lugar donde éstos han de tener efectividad. 

5. ° Una vez en posesión de los datos que anteceden, el Negociado p r o p o n d r á la forma m á s adecuada y que 
menos gastos origine, para poder realizar el cobro del impuesto, l levándole a la prác t ica en la forma 
que definitivamente acuerde la Corporac ión , realizando los ingresos en la forma que se estipula en el 
ar t ícu lo 3.° de estas Ordenanzas. 

6. ° La Diputac ión , en todo momento, p o d r á solicitar de las F á b r i c a s azucareras los datos precisos para ser 
compulsados con los ingresos realizados, o bien aqué l las poner de manifiesto al funcionario o persona 
a quien la Corporac ión designe, cuantos antecedentes sean necesarios, para el mejor cumplimiento de 
su cometido. 

7. ° En todo lo relativo, a responsabilidades por incumplimiento de esta Ordenanza, se es tará a lo que sobre 
esto dispone el vigente Estatuto provincial . 

8. ° Esta Ordenanza estará en vigencia mientras tanto la Excma. Dipu tac ión no acuerde su modif icación o 
anu lac ión . 

M m a m para la eiacción del arbilrio sobre mineral metalífero de la provincia 
1. ° La Excma. Dipu tac ión provincial de León, de conformidad con lo que disponen los a r t í cu los 210 párrafo 

3,° y 222, apartado b) del vigente Estatuto provincial , establece un arbitr io sobre p r o d u c c i ó n minera de 
substancias metal íferas radicantes en la provincia. 

2. ° E l impuesto será de 0,10 pesetas (diez cént imos) por tonelada ex t ra ída y que sea objeto de venta, siendo sa
tisfecho por las empresas o particulares, aprovechadores o concesionarios de las explotaciones, y la 
obl igación de contr ibuir nace al ser retiradas las substsincias de los yacimientos, almacenes o depósi
tos para su ena jenac ión o venta. Quedan exceptuadas las explotaciones que realicen directamente la 
admin i s t r ac ión del Estado y los Municipios. 

3. ° Las personas o entidades obligadas a contr ibuir por este concepto, p r e sen t a r án necesariamente en la In
tervención de fondos provinciales dentro de la primera quincena del mes siguiente al vencimiento de 
cada trimestre natural, hojas declaratorias por duplicado, en papel sellado de 0,25 pesetas, de las explo
taciones que poseen con el siguiente detalle: 

a) D e n o m i n a c i ó n del terreno donde radique la explotac ión. 
b) T é r m i n o munic ipa l a que pertenece. 
c) Nombre del propietario, residencia y domici l io . 
d) Nombre del arrendatario o concesionario. 
e) Cantidad de .toneladas ex t ra ídas y aquellas que hayan sido objeto de venta, durante el 

trimestre a que se refiere la dec la rac ión . 
f) Nombre, residencia y domici l io del comprador. 
g) Punto de destino de la substancia vendida. 

4. ° Recibidos en la In te rvenc ión provincial los documentos a que se refiere el a r t í cu lo anterior, se prac t icará 
la l iqu idac ión provisional, que será definitiva si, dentro de los quince días siguientes a su notificación 
o pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL, el contribuyente no formulase reparos o, si los presentare, desde 
que fuesen solventados o resueltos por la Comisión, y v e n d r á obligado a ingresar su importe en la 
Caja provincial en el mes siguiente a los t é rminos seña lados para fijar dicha l iqu idac ión definitiva. La 
falta de pago en la forma y época indicadas d a r á lugar a un recargo del 15 por 100 de la cuota señala
da, pudiendo proceder la Dipu tac ión al cobro de las mismas y recargos por la vía de apremio, según 
establece el Estatuto de r ecaudac ión de 18 de Diciembre de 1928, y una vez apurada la vía ejecutiva, la 
Comisión Gestora, a propuesta de la In te rvenc ión de fondos, h a r á la dec la rac ión de partidas fallidas a 
las cuotas incobrables. 

5. ° A los efectos de la exacción del arbitr io, los interesados p o d r á n celebrar conciertos para su abono con la 
Dipu tac ión en las condiciones que se estipulen. T a m b i é n t end rá facultad la Dipu tac ión para sacar a 



subasta o arrendar la recai idaciói i o admims l r ac ió i i cuando lo crea conveniente por la p r o d u c c i ó n del 
arbi tr io en la provincia. 

6 ° La Jefatura de minas y la Delegación de Hacienda r emi t i r án a pet ición de la Presidencia, cuantos datos se 
reclamen al objeto de hacer posible la r ecaudac ión del impuesto mencionado. 

7. ° Se cons ide ra rán defraudadores, los explotadores que dejaran de presentar la hoja declaratoria en el plazo 
y forma que se dispone en el a r t ícu lo tercero. Igualmente lo serán los que consignen en dichas reiacio-
nes datos falsos en cuanto a la p roducc ión y venta. 

8. ° La def raudación del arbitr io se cast igará con multa del duplo al qu ín tup lo de la cantidad defraudada, 
cuando ésta pueda ser determinada y de 100 a 1.000 pesetas en los d e m á s casos. 

9. ° No será castigado por def raudac ión el culpable de ella que, antes de iniciarse el procedimiento contra élr 
hiciera ante la admin i s t r ac ión las declaraciones o manifestaciones necesarias para l a l iqu idac ión de las 
cuotas defraudadas. 

10. Se cons idera rá omis ión en ¡as declaraciones, cuando el contribuyente haya dejado de presentar documen
tos o elementos justificativos o necesarios para practicar las liquidaciones; en este caso, sin exigir res
ponsabilidad alguna, se p rocederá a corregir el error u omis ión cometidos. 

11. La ocul tac ión será sancionada con mul la de duplo de las cantidades que debieran haberse adeudado. 
12. La Diputac ión fijará, por es t imación, las cuotas en cuanto fuesen indispensables para la exacción del gra

vamen en los casos de omisión en las declaraciones que d e b e r á n ser presentadas para el adeudo y sin 
perjuicio de la impos ic ión de las multas que procedan. 

13. De la de t e rminac ión del concepto de def raudac ión e imposic ión de penalidad corresponde a la Comis ión 
Gestora, que fallará en definitiva, previa audiencia del interesado, y en contra de su acuerdo, p o d r á n 
promoverse los recursos legales que sean procedentes. 

14. En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en las disposiciones vigentes. 
15. Esta Ordenanza estará en vigencia mientras tanto la Excma. Diputac ión no acuerde su modi f icac ión o 

anu lac ión . 

Ordenanzas para la eiaccién M recargo nrovúmi sobre el ArMrio Moníiípal 
de Solares sin edilicar 

La Excma. Diputac ión provincial de León, de conformidad con lo que disponen los ar t ícu los 210, pár ra fo 
tercero y 235 del vigente Estatuto provincial , establece el recargo del arbi t r io munic ipa l sobre solares 
sin edificar, autorizado por los ar t ícu los antes mencionados. 

2. ° En aquellos Ayuntamientos que cuenten con este arbitr io como recurso de sus presupuestos, el recargo 
provincial será igual al arbi t r io municipal , o sea el 100 por 100, según dispone el ú l t imo de ios citados 
ar t ículos . 

3. ° En lo referente a su exacción, se rán de apl icac ión las Ordenanzas aprobadas por los respectivos Ayunta
mientos, corriendo a cargo de los mismas su recaudac ión , la que efectuará a la vez que las cuotas del 
arbitrio y en los plazos seña lados en dichas Ordenanzas, percibiendo por este servicio el 2 por 100 de 
premio de cobranza que les a b o n a r á la Excma. D ipu tac ión . 

i.0 En los Municipios que no tuvieren establecido el arbitaio, para la c reac ión de este recargo provinc ia l , au
torizado como si existiese, por el ya citado ar t í cu lo 235, t end rá que procederse por la Junta munic ipa l 
de solares respectiva a la fo rmación del registro de ios mismos, en cada t é r m i n o municipal , así como 
su va lorac ión en venta, que ha de servir de base a este tr ibuto, para lo cual, recabaran, de los propie
tarios la dec la rac ión correspondiente. 

5.° Caso de que la eva luac ión dada en la dec la rac ión se estimara fundadamente no ser la verdadera, la Cor
porac ión municipa i , por si, o a instancia de esta Dipu tac ión , a la que remi t i r á el p a d r ó n de solares 
previamente confeccionado, p rocederá a su va lorac ión directa, y una vez verificada, será enviado con 
todos los antecedentes a esta Corporac ión , para su ap robac ión definitiva, devolviéndose al Municipio 
para su exposición al públ ico por un plazo de quince días . 

El tipo de gravamen seña lado por esta Dipu tac ión en aquellos Ayuntamientos que no tengan establecido 
el arbitrio, es del cinco por m i l anual del valor en venta del solar, según p recep túa el a r t í cu lo 8.° de la 
Ley de 12 de Junio de 1911, cuya cuota seña lada en el p a d r ó n una vez transcurridos los quince d ías 
mencionados en el a r t ícu lo anterior, t endrá carác ter de efectividad, procediendo a su r e c a u d a c i ó n en 
la forma que se hace constar en esta Ordenanza. 

7. ° La exacción del recargo, si la Dipu tac ión no acordara hacerla directamente, en v i r tud de lo establecido en 
el a r t ícu lo 237 del Estatuto provincial , se h a r á por los respectivos Municipios, los que pe rc ib i r án el 
cinco por ciento en concepto de premio de cobranza. 

8. " E l ingreso de las cantidades recaudadas, que figuraran siempre como depósi to a favor de esta Dipu tac ión , 
se h a r á en la Caja provincial por trimestre vencidos, debiendo de efectuarse sin m á s d i lac ión , dentro del 
primermes del siguiente al que corresponda el devengo, p rac t i cándose la l i qu idac ión del premio al 
mismo tiempo de realizar él ingreso. 

9. ° S imul t áneamente , con e! ingreso trimestral, se a c o m p a ñ a r á estado de descubiertos, para en su vista, la D i 
pu tac ión , si así lo acordare, proceder a su cobro por la vía de apremio. 

10. Las defraudaciones en las declaraciones p o d r á n ser castigadas con multas del duplo al q u í n d u p l o del re
cargo correspondiente, mas la cantidad ocultada, la que, lo mismo que las cuotas p o d r á n hacerse efec
tivas por la vía de apremio. Las infracciones de esta Ordenanza que no constituyan defraudación , se
rán castigadas con multas que no excedan de 250 pesetas. 

11 En todo lo previsto en la presente Ordenanza, se es tará a lo dispuesto en el Estatuto municipal y d e m á s 
disposiciones en vigor. 

12. Esta Ordenanza estará en vigencia mientras tanto la Excma. Dipu tac ión no acuerde su modif icación o 
anu l ac ión . 

Estas Ordenanzas fueron aprobadas por la Comisión Gestora en sesión de 29 de noviembre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Presidente, Raimundo R. del Valle. 



Oficina de AdQuisicióo y Dislrilianión 
de Mam de hierro y acere 

Delegación Provincial 

Estando ordenado que para poder 
dedicarse a la compra-venta de cha
tarra, es necesario estar provistos de 
la correspondiente au tor izac ión , ex
tendida por la Jefatura de la Ofici-
cina de Adquis ic ión y Dis t r ibuc ión 
de la Chatarra de Hierro y Acero, si 
se trata de industriales chatarreros 
matriculados en la Delegación de 
Hacienda como mayoiistas y por las 
Delegaciones Provinciales si lo es
tuviesen como minoristas. 

Por la presente nota se pone en 
conocimiento de aquellos industria
les chatarreros que se encontrasen 
autorizados por la extinguida Comi
sión del Estado para la recogida de 
la chatarra, para que en el plazo 
m á x i m o de ocho días , a partir de 
esta fecha, se renueven su autoriza
ción sol ic i tándolo, si son mayoris
tas de la citada Jefatura, calle Alar-
cón n ú m e r o 1, Madrid, y los mino
ristas de esta Delegación, Avenida 
José Antonio Primo de Rivera, nú
mero l . De lo contrario y pasado 
dicho plazo no se les concederá nue
va autor izac ión , n i se les pe rmi t i r á 
seguir traficando en chatarra. 

León, 7 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Delegado 
provincial , P. Arconada. 

^ 1 !'0 

Junta de Atenciones de Justicia 
del Partido de León 

Se convoca a todos los Alcaldes 
del partido jud ic ia l de León, a la 
r e u n i ó n que se ce lebra rá en estas 
Casas Consistoriales en primera con
vocatoria el d ía 16 del actual, con el 
f in de examinar y aprobar el presu
puesto carcelario para cubri r las 
atenciones d u r a n t e el ejercicio 
de 1940, significando que de no con
curr i r suficiente n ú m e r o para cele
brarla, ésta t endrá lugar en segunda 
convocatoria media hora después 
de la seña lada . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 7 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

Requisitorias 
En méri tos de lo acordado por 

S. S. en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 13 del corriente a ñ o por 
el delito de robo en la casa de Gu
mersindo González, sita en el pue
blo de Formigones, en este partido, 
se cita, l lama y emplaza a María 
Parla González, quincallera y que 
se dice residió en el Lumajo y cuyo 
actual paradero se ignora, y madre 
de Antonio González Parla, para 
que en el t é r m i n o de ocho dtes, 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión de Murías de Paredes, a 
fin de recibirle dec la rac ión en la 
expresada censa. 

Murías de Paredes, 28 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Secretario accidental, José Fer
nández . 

o 
o ' o „ 

Por medio de la presente se cita, 
llama y emplaza a los parientes m á s 
p róx imos de un pordiosero de unos 
55 años de edad, que falleció en el 
pueblo de Canales, en este partido 
el día 17 de Noviembre actual y cu
yas señas personales eran, barba 
blanca, estatura regular, color mo
reno y vestía americana de m a h ó n 
azul, pan ta lón de pana negra, cal
cetines del mismo color y descalzo, 

i para que en el t é rmino de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado a fin 
de recibirles dec la rac ión y ofrecer
les el procedimiento del ar t ícu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r imi -

Í nal, en el sumario n ú m e r o 32 del 
: corriente a ñ o que instruyo p o r 
'• muerte del interfecto, en tendiéndose 
por ofrecidas dichas acciones si no 
comparecieren. 

Mur ías de Paredes a 28 de No
viembre de 1939.—Año de la Victo
r i a . — E l Secretario e n funciones, 
José Fe rnández . 

Manuel Revilla Fe rnández , hijo de 
Antonio y Andrea, natural de Des-
Iriaua (León), solteio, soldado del 
reemplazo de 1939, comparece rá ante 
este Juzgado mil i tar n ú m e r o uno de 
esta plaza ante el Comandante Juez 
D. Timoteo Carnicero Méndez, en el 
plazo de quince días, aperc ibién
dole que de no hacerlo, será declara
do como rebelde. 

León 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Comandante 
Juez instructor, Timoteo Carnicero. 

J i m é n e z Romero, Pura; de 14 años : 
de edad, soltera, natural de Velilla 
(León), gitana, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se desconocen y 
sin domici l io fijo, comparece rá ante 
este Juzgado municipal , sito en ei 
Consistorio Viejo de la Plaza Mayor 
de esta ciudad, para la celebración 
de un ju ic io de faltas contra la mis
ma, por hurto, el día 22 de Diciem
bre p róx imo , a las once de la ma
ñ a n a , y a cuyo acto comparece rá 
con los testigos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, ya que la denunciada se 
encuentra en ignorado domici l io y 
paradero, expido y firmo la presente 
en León a 18 de Noviembre de 1939. 
—Año de la Victor ia .—El Secreta
rio, E. Alfonso. 

Por la presente requisitoria, cito 
l lamo y emplazo a Euleuterio Diez 
Alvarez, hijo de Lucas y Cánd ida , 
natural de Carrizal (León), desco
nociéndose más señas, para que en 
el plazo de ocho d ías a partir de la 
pub l i cac ión de la presente en ei BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presente en este Juzgado 

Toral Manjón (Alfredo), de 57 
años de edad, hijo de Felipe y Ma
nuela, casado, natural y vecino de 
esta ciudad de La Bañeza y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
La Bañeza o ante la Audiencia pro
vincial de León dentro del t é rmino 
de diez días, para que manifieste si 
se conforma con la pena para él so
licitada por el Ministerio Fiscal y 
con la que se ha conformado su de
fensa, en el sumario que se le siguió 
en dicho Juzgado con el n ú m e r o 35 
de 1938 por el delito de incendio; 
bajo apercibimienio si no lo verifica 
dentro de dicho t é rmino de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho. 

La Bañeza a 27 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El Juez 
de ins t rucc ión , Julio F. Fe rnández . 
— E l Secretario jud ic ia l , Juan Mar
tín. 

ANUNCIO PARTICULAR 
En el pueblo de Marne, se halla 

mil i tar , | recogida una novilla, de pelo negro, 
pues caso de no hacerlo será consi-í alzada un metro p r ó x i m a m e n t e , la 
derado rebelde y sujeto a las respon 
sabilidades que hubiera lugar. 

León a 24 de Noviembre de 192i 
Año de la Victori : . . —El Tenk 
Juez instructor, Ricardo Aguilar 

cornamenta algo abierta y de raza. 
Se encuentra recogida en casa de 
T). Raimundo P r e s a , en dicho 

-5,25 ptas. 

i 


